
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÚBLICO  Índ ice AI: AFR 16/001/2007
  
  9 de enero de 2007 
 
Más información en la AU 303/06 (AFR 16/018/2006, 15 de noviembre de 2006) – Temor de detención 
arbitraria y reclusión ilegal / posible preso de conciencia/ hostigamiento/ intimidación  
 
BURUNDI Gabriel Rufyiri 
 
El 12 de diciembre, el activista anticorrupción Gabriel Rufyiri quedó en libertad provisional. No obstante, 
sigue acusado de “difamación” ("imputations dommageables") y, en caso de ser declarado culpable, podría 
ser condenado hasta a un año de cárcel. La acusación  de “difamación” se basó en las denuncias de 
corrupción gubernamental realizadas por Gabriel Rufyiri. Es crucial mantener la presión sobre las 
autoridades durante esta importante fase del sumario. 
 

Si lo volviesen a recluir, Amnistía Internacional lo consideraría un preso de conciencia, encarcelado 
únicamente por ejercer su derecho a la libertad de expresión.  
 

Gabriel Rufyiri es presidente del Observatorio para la Lucha contra la Corrupción y la Malversación 
Económica (L’Observatoire de Lutte contre la Corruption et les Malversations Economiques, OLUCOME). 
Había sido detenido de forma arbitraria y recluido ilegalmente en la Prisión de Mpimba, en la capital, 
Bujumbura, el miércoles 17 de agosto. 
 

Gabriel Rufyiri había expresado su preocupación por la aparente corrupción en la venta de un avión 
presidencial. Grupos locales de derechos humanos criticaron la rapidez de la venta y se quejaron de que el 
gobierno no hubiera aceptado la oferta más alta, lo que supuso una pérdida de 2 millones de dólares 
estadounidenses.   
 

Gabriel Rufyiri había criticado también recientemente la presunta corrupción en la concesión de un 
contrato para el suministro a la policía de 1.500 toneladas de legumbres en noviembre de 2005 y de 1.800 
barriles de aceite de palma en junio de 2006. OLUCOME afirmó que la venta había estado plagada de 
irregularidades y que le había costado al Estado más de 200 millones de francos burundeses 
(aproximadamente 300.000 dólares estadounidenses).  
 

ACCIÓN RECOMENDADA: Envíen sus llamamientos de modo qu e lleguen lo antes posible, en 
francés, ing lés o en su prop io idioma: 
- expresando su grave preocupación por que se puedan presentar todavía cargos de “difamación” contra el 
activista anticorrupción Gabriel Rufyiri, al parecer por haber acusado públicamente a las autoridades 
burundesas de corrupción y malversación de fondos; 
- instando a las autoridades a retirar todos los cargos formulados contra él de forma inmediata e 
incondicional;  
- afirmando que, en el caso de ser recluido, Amnistía Internacional lo considerará preso de conciencia, 
encarcelado exclusivamente por ejercer su derecho a la libertad de expresión; 
- instando a las autoridades a garantizar que las leyes sobre difamación de Burundi no se utilizan para 
socavar el derecho a la libertad de expresión.  
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LLAMAMIENTOS A: (En ocasiones es difícil acceder a los números de fax. Insistan o , en su defecto, 
envíen sus llamamientos por correo po stal.) 
 
Director de Comunicaciones de la Oficina del Presidente 
Monsieur Willy Nyamitwe 
Bureau Presse & Communication, Présidence de la République du Burundi. 
Correo-e: nyamitwe@burundi-gov.bi  
 
 
Presidente 
Président Pierre Nkurunziza 
Président de la République 
Boulevard de l'Uprona 
Rohero I 
BP 1870, Bujumbura, Burundi 
Fax:   +257 22 74 90 
Tratamiento:  Monsieur le Président / Excellence / Señor Presidente 
 
 
Portavoz del gobierno 
Monsieur Karenga Ramadhani 
Ministre de l’information, de la Communication, des Relations avec le Parlement et Porte-Parole du 
Gouvernment 
2e Bdg de l'INSS 
Chaussée Prince Rwagasore 
BP 1080, Bujumbura, Burundi 
Fax:   + 257 22 17 66/ 21 63 18 
Tratamiento: Monsieur le Ministre / Dear Minister / Señor Ministro 
 

COPIA A: 
 
(Exclusivamente para miembros de países de la Unión Europea): jefe de delegación de la Misión de la UE 
en Burundi 
Monsieur Georges André 
Fax:  + 257 22 46 12 
Tratamiento:  Monsieur André / Señor André 
 
y a los representantes diplomáticos de Burundi acreditados en su país. 
 
ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 20 de febrero de 2007. 
 
   


